
Sobado 25 de Julio de 1870»

B1M M ©Mal
DE LA PROVIMCIA DE LAS BALEARES.
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Articulo de oficio.
Nüm. 111.

GOBIERNO 'DE LA PROVINCIA

D8 LAS ISLAS BALEARES.

Men, público.—Giren lar.—Los se - 
Cores alcaldes, fuerza de la guardia civil 
¡ la de seguridad pública de esta provin- 
cii averiguarán si reside en sus respecti
vas demarcaciones Gerónima Vidal y To-

empleo presenten sus solicitudes documen
tadas en esta administración económica 
dentro del término de ocho días contados 
desde que aparezca este anuncio en el re
ferido Bolelin. Palma 16 de julio de 1870. 
—Juan M. Martin.
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relió, hija de Miguel y de Margarita, na- 
Wde esta ciudad, soltera, sin instruc- 
M, jornalera y de 22 años de edad; y 
««uio habida la‘ capturarán y remitirán á 

disposición para que sea conducida al.
Rado de 1.a instancia del distrito de las

Núm. 114.
Sección de contribuciones.-—Subsidio. 

—Circular.—Debiendo tener esta Admi- 
mstracion conocimiento del número de in
dividuos que han de ejercer industria en 
concepto de patentes durante el actual año 
económico, se hace indispensable que den
tro de tercero dia, contando desde el en 
que se publique esta circular en el Bole
tin oficial de la piovinoia, que los señores 

í alcaldes remitan nota á esta oficina del nú
mero de los certificados de patentes que

legado del. instancia aei “lbUU0 0,5para el servicio público necesiten en 
iberas de la ciudad de Barcelona que la । P inP.1ii,ia,tpS nara cuvo fin
aclama. Palma 20 de julio de 1870.— 
^Sánchez Tagle.

Núm. 112.
DIPUTACION PROVINCIAL

sus
t 0. 1 respectivas localidades, para cuyo fin pue

de servirles de antecedente la matricula 
del último año. Palma 21 julio de 1870.

DE LAS BALEARES.

Alicia urbana.—Alineación de ca- 
—Habiéndose introducido modificacio- 

^Sen el proyecto de nueva alineación de 
calle de Santo Domingo de esla ciudad,

^efué acordado por el ayuntamiento, que- 
expediente expuesto al público en la 

pelaría de esta Diputación durante los 
lo dias siguientes á la publicación de este

—El jefe económico, Juan M. Martin.

la subasta de los ciento sesenta y cuatro 
cajones de pino que sirvieron de envase 
en la conluucion de tabacos á esta admi
nistración inserta en el Boletin oficial nú
mero 296, baju el tipo de doscientas mi
lésimas de escudo cada uno; la Dirección 
general, del ramo en fecha 11 de marzo 
último dispuso se pasase á una segunda su 
basta para la venta de los mismos bajo el 
tipo de ciento setenta y cinco milésimas y 
no habiendo tampoco tenido efecto, la mis
ma Dirección general de Rentas con fecha 
10 del actual, so ha servido disponer que 
se anuncie nuevamente subasta de dichos 
envases rebajando el tipo á cuarenta cén
timos de peseta cada uno y condiciones in
sertas en el citado Boletin núm. 296,1a 
que se verificará en las casas consistoriales 
de esta mi-ma villa el dia ocho después 
de su inserción en el referido periódico 
oficial.

Lo que se anuncia al público para que 
llegue á conocimiento de las personas que 
quieran interesarse en la referida subasta. 
Manacor á uiez y ocho de julio de mil 
ochocientos setenta. — El Administrador, 
Miguel Bauzá.

bles, cultivo y ganadería do este pueblo, 
correspondiente al año económico de 1870 
á 1871, estará de manifiesto en la secreta
ria de este ayuntamiento desde el veinte al 
veinte y seis del corriente ambos inclusive 
á efectos de reclamación. M mtuiri 18 de 
jubo de 1870.—El Alcalde, Gabriel Ma- 
teu.—P. A. del A.—Mateo Sastre, Se
cretario. .

Núm. 119.
ATONTAMIENTO DE ESTABLIMENTS.

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles correspondiente al año econó
mico de 1870 á 1871 estará de manifiesto 
en la secretaria do este ayuntamiento desda 
el dia 21 al 26 del actual ambos inclusive, 
á efectos de reclamación. Eslabliments 20 
de jubo de 1870.—El Alcalde, Nicolás 
Mascaré.—P. A. del A.—Miguel Mateu, 
Secretario.

Núm. 115. Núm. 117.

Núm. 120. 
a y u n t a mie n t o  d e  v a l l d e mo s a . 

Anuncio.

Territorial. — Circular. — Habiendo 
transcurrido con notable exceso el plazo 
que fijé en mi circular de 15 de junio úl
timo inserta en el Boletín oficial número 
520 y la prorroga que concedí posterior
mente á los Ayuntamientos de esta pro
vincia para la presentación de los repar
tos de inmuebles, cultivo y ganadería cor-

ADUANA PRINCIPAL DE PALMA.
El repartimiento de la contribución de

La Dirección general de Rentas me dice ' inmuebles, cultivo y ganadería de este 
con fecha 3 del actual lo que sigue: | pueblo para e] corriente ano económico

i «En la Gacela del dia de hoy se inser-1 de 1870 á 1871 se hallara de man|6es>o 
’ ta el escalafón general, provisional, del . en esla Secretaría desde el 20 al 2a del 
1 cuerpo de empleados de Aduanas, forma-1 actual ambos inclusive, a efectos de re

do en cumplimiento del articulo segundo clamacion. Valldemosa 18 julio de 1870. 
rpsnondiente al corriente ejercicio he acor-I del decreto de 26 de abril último, y que >-El alcalde, Jaime Cruellas.-P. A. del 
dado dirigir esta última Excitación á los ' se publica para los efectos expresados en I A.—Juan Muntaner, vtce-secrelarto.

° . .. . . • . . _ । i» mnlo tar.'ora íIp arhnnln í b Z V OCHO i _hallan en descubierto por este ■ la regla tercera del articulo Di z y ocho 
' " . del reglamento aprobido en la citada fe- 

Lo participo a V. para su conocí-
^CÍO en el Bolelin oficial al efecto de s¡ ra el dia , del reglamento aproado en la ciiaua le-
ü los interesados puedan producir las del ’cluai n0 !o han ¿umpiidOi me ve-I cha.—Lo paríic-po a . para su conoci- 

^'amaciones que consideren procedentes. nrecision de disponer que por los miento y á fin de que, haciendo publicar
í 'Llp7 A reD ■- del^tPdd Banco de España 'para'!. re-1 - - ,noahdad

Silvano Fnni -nrruíario * caudacion de contribuciones se lleve áeicc-
Uonl, secretario. cobraoza dei |ir¡mer trimestre de este

en los periódicos oficiales de esa localidad 
la presente circular, llegue á noticia de

Núm. 121.

Núm. 113.
ADMINISTRACION ECONÓMICA

año contra el peculio propio de los indivi
duos que componen las corporaciones mu
nicipales y en su caso de las juntas peri
ciales. Palma 21 de julio de 1870.—Juan

todos.» . . .
Lo que se inserta en el Boletín oficial 

de la provincia para que llegue á noticia 
de los empleados residentes ea la misma

M. Martin.

á quienes pueda interesar, cumpliendo con 
la anterior disposición. Palma 11 de julio
de 1870.—E' Administrador de Aduanas,

DE LAS ISLAS BALEARES.

Jú:-ccion de estancadas y propiedades. 
v ‘Rilándose vacante un estanco en la 
¿lla de Manacor, por fallecimiento de 
?sPar Fuslor, que lo desempeñaba, he 
ciaí,UiCS^° fiU publicación en el Boletin ofi-

1 de la provincia para que las personas
9 se crean con derecho á optar á este i

Juan José de Urrengoechea.

Núm. 116.
ADMINISTRACION DE RENTAS 

ESTANCADAS DE MANACOR.

Anuncio.-No habiendo tenido efecto

Núm. 118.

¡ a y u n t a mie n t o  d e mo n t ü ir i.
I El reparto de la contribución de inmue

ATONTAMIENTO POPULAR 
de Cindadela.

El repartimiento do la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de este dis
trito municipal , correspondiente al ano 
económico de 1870 á 1871, asi como el 
apéndice al amillaramieoto, estaráo doma- 
nifiesio á efectos de reclamación en la se
cretaria de este ayuntamiento por espacio 
de seis dias á contar desde la publicación 
de este anuncio en el B >leun oficial de la 
provincia. Cindadela 17 de jubo de 1870. 
—El Alcalde l.° Presidente. Manuel Sa- 
lord.—P. A. del A. y Junta pericial.— 
Santiago Simó, Srio.’

í
M.C.D. 2022
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Núm. 122.

AYUNTAMIENTO DE MARRATXI.

El repartimiento de inmuebles para el 
año económico de 1870 á 71, estará de 
manifiesto en la secretaria de este ayunta
miento, desde el veinte al veinte y cinco 
del actual inclusive, á efectos de reclama
ción. Marralxí 19 de julio de 1870. —El 
alcalde, Miguel Nadal.—P. A. del A.— 
Martin Rubí, Srio.

Núm. 123.
AYUNTAMIENTO DE MARIA.

Estrado de las sesiones celebradas por 
esta corporación durante el mes de ma- 
ij pmio último.

Mes de mayo.

Día 1 ? ordinaria. —Se acordó que 
respecto de carecer en la actualidad de 
fondos municipales; déla primera can
tidad que ingrese en poder del deposi
tario se satisfagan los maestros de las 
escuelas públicas.

Día 8 ordmana.—Se nombraron en 
sustitución de los concejales que tienen 
parentesco con mozos del presente 
reemplazo, los que lo fueron en los 
años 1867 y 1868 para asistir al acto 
del llamamiento y declaración de sol
dados.

Lia lo ordinaria.—Se acordó fue
ran reunidos los datos necesarios pa
raconocer y saber á punto fijo los des
cubiertos en que se encuentra este mu
nicipio con la Hacienda. *

Día 22 ordinaria.—Se dió cuenta 
de la circular referente al día á que de
ban considerarse las escepciones que 
determinan los artículos 7,6 y 77 de la 
ley de reemplazos.

Día 29 ordinaria.—Se acordó re
caudar el impuesto personal de 1869 á 
70 á fin de ponerse esta municipalidad 
á cubierto de las cantidades acredita 
la Hacienda contra sus fondos.

Mes de junio.

Día 5 ordinaria.—Se nombró la co
misión que ha de formar el proyecto de 
presupuesto de 1870 ál871.

• Dia 10 estraordinam.—Se discutió 
y aprobó por el ayuntamiento el pro
yecto de presupuesto de 1870 á 71 
presentado por la comisión.

Día 19 ordinaria.—Se dió cuenta de 
varias comunicaciones y circulares; y 
fue nombrado el comisionado conductor 
de los quintos á la capital.

Día 20 estraordinana—Se votaron 
por el ayuntamiento y contribuyentes 
dos turnos de prestan ion personal para 
conservación de los caminos vecinales, 
y otros dos para los públicos no veci
nales durante el año próximo econó
mico de 187 0 á 1871.

Día 22 estraordinaria.—Fueron sor
teados délas tres secciones de que se 
compone este vecindario los vocales 
asociados que han deformarla junta 
de presupuestos. ,

Día 26 ordinaria.— Fue aprobado 
definitivamente por el ayuntamiento y 
junta do asociados el presupuesto del 
afio próximo de 1870 á 71.

Día 29 estraordinaria.—Se acordo la 
compensación con la Hacienda de los 
descubiertos resultan á este ayunta
miento , nombrando comisionado al 
efecto á D. José Sorá vecino de Palma. 
Fue nombrado igualmente vocal de la 
junta municipal de primera enseñanza 
l). Gabriel Llompard en lugar de Don 
Sebastian Ordinas Pbro. María 14 julio 
de 1870.—Antonio Nadal, Secrelario. 
—V.° B.°—El alcalde presidente,'Bar- 
lolmé Monjo.

Núm. 124.

D. Francisco María Donnel juez de pri
mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

En virtud del presente edicto se sa
ca á pública subasta por término de 
veinte dias tres casas dos de ellas de 
planta baja número treinta primero y 
segundo, y otra sin número y un cer
cado de terreno adjunto zona segunda, 
cuartel sexto en el lugar de Son Rapi
ña, de pertenencias del predio de Son 
Llull del término de esta ciudad. Linda 
la integra finca por Norte con tierras de 
Esperanza Roig, por Sur con casa y 
tierras de D. Francisco Sandio y por 
Este con la calle tercera de Eslablece- 
dores, quedan justipreciadas en tres 
mil pesetas, y se vende á instancia de 
D. Juan Bauza y Perelló para con su 
producto hacerle efectivo pago de cua
trocientos escudos intereses al seis por 
ciento desde el dia doce de setiembre 
de mil ochocientos sesenta y siete y 
cosías causadas y á causar Quedando 
señala lo para su remate el dia doce 
del próximo agosto á las doce de su 
mañana en los estrados del presente 
juzgado, siendo de cargo del compra
dor los gastos de subasta, remate y 
demás que ocasione dicho traspaso. 
Palma quince de julio de mil ochocien
tos setenta.—Francisco Maria Donnel. 
—Por su mandado, Gerónimo Sureda.

Núm. 125.

, En virtud del presente edicto y á instan
cia de D. Juan Cerdó y otro se sacan á 
pública subasta por término de veinte dias 
cuatro pisos con porche y terrado, sitos en 
la calle de San Nicolás de esta ciudad se
ñalados con*el número cuarenta y cua'ro, 
manzana ciento ochenta y dos, lindante 
por la derecha entrando con boiiga de José 
Fiol y casa de D. Miguel Artigues, por la 
izquierda con casa de Antonio Bosch y de 
los sucesores de Joan Martorell y por la 
espalda con casa de Baltasar Salvá. La des
lindada finca que ha sido embargada á 
BarloloméFiol queda evalorada por peri
tos al efecto nombrados, oslo es: el primer 
piso, porche y terrado en mil setecientos 
veinte y siete escudos trescientas treinta 
y seis milésimas, el segundo en mil tres
cientos veintiocho escudos setecientas vein
te milésimas, el tercero en mil sesenta y 
dos escudos nuevecieulas setenta y seis 
milésimas, y el cuarto en ochocientos trein
ta escudos cuatrocientas cincuenta milé
simas, teniendo cada uno de ellos derecho 
do sacar agua del pozo que existe en los 
mismos, y so venden para con su produc
to hacer pago al referido Cerdó y otro do 
cierta cantidad, y queda señalado para su 
remate el dia diez y siete do agosto próxi

mo venidero á las doce de su mañana en 
los estrados de este juzgado; en la inteli
gencia que los gastos de subasta, remate 
y escritura de traspaso serán de cargo del 
comprador. Palma diez y ocho de julio de 
mil ochocientos setenta.—Francisco Ma
ría Donnet. — Por su mandado, Antonio 
Tomás.

Núm. 126.

Quien quisiere hacer postura á una por
ción de tierra con casa en elh canslruida 
y otra en construcción de ostensión de nue
ve áreas setenta y siete cenliáreas próxi
mamente, sita en el término municipal de 
esta ciudad y parage denominado Porto- 
pi procedente de dicho predio y propia de 
D. Juan Síngala, linda por Norte con pro
piedad de D. Miguel Curado, por el Sur 
con otra de D. José Tom-s, por Este y 
Oeste con tierras de dicho predio Porto pi 
perteneciente á D. Sebastian Morro y Fer 
rer; cuya finca se saca á pública subasta y 
por término «ie veinte dias para con su 
producto hacer pago á D. Lorenzo Ar 
quimo.iu de la cantidad que le adeuda di
cho Singala intereses y costas: acuda á los 
estrados de este juzgado el dia veinticuatro 
de agosto próximo venidero á las doce do 
su mañana hora señalada para su remate 
que se le admitirá la que hiciere siendo 
arreglada á derecho en la inteligencia que 
los gastos de subasta, remate, otorgamien
to de escritura y demás que ocasione el 
traspaso serán de cargo del adquirente. 
Palma diez y nueve de julio de mil ocho
cientos setenta.—Francisco Maria Donnet. 
—Por mandado de S. S., Antonio Maria 
Rosselló.

Núm. 127.
D. Sebastian Carrasco y Cálvente juez 

de primera instancia del distrito de la 
Catedral de Palma.

En virtud del presente edicto se ha
ce saber que para el remate de las tin
cas embargadas á Miguel Mariano Pas
cual y Sbert de este vecindario, en los 
términos que quedan consignados en 
el edicto inserto en el Bolelin oficial 
de esta provincia número quinientos 
veinte y siete correspondiente al once 
de este mes, queda señalado el dia 
cinco de agosto próximo á las doce de 
su mañana en los estrados de este juz
gado. Palma catorce de julio de mil 
ochocientos setenta.—Sebastian Car
rasco.—Por su mandado, Ramón M.° 
Balleslcr.

Núm. 128.

Quien quisiere hacer postura a los 
bienes embargados de la pertenencia 
de Miguel Capó y Martorell de este 
vecindario que consisten en dos ca
sas con habitaciones bajas y cada una 
su jardín, situadas en el término de 
esta Ciudad y falda y del monte y cas
tillo de Bellver, sin número, que con
finan por su frente con camino de es- 
iablecedores, por la derecha entrando 
con casa baja de D. José Boria, por la 
izquierda con terreno de D. Sebas
tian Ferrer y por el fondo con cami
no que conduce á la Bonanova, cuyas 
fincas en una suma quedan justiprecia
das en tres mil trecientas treinta pese

tas, y se sacan á pública subasl» 
termino de veinte dias á contar rOr 
la publicación de este edicto ? 
Boletín oficial de la provincia v hon 
las doce de la mañana en la Sal í 
Audiencia de este juzgado verificánd 6 
esta venta para con su producto h'^ 
pago á D. Juan Bauza y Perelló Tj 
capital é intereses que acredita conir 
el mencionado Capó, debiendo ser/ 
cargo del comprador los gados 
subasta y remate, otorgamiento de b 
escritura de traspaso y demás queoc/ 
ran para la transferencia de la prop¡¿ 
dad; y se admitirá la postura que 
hiciere siendo arreglada á derecho, 
ma quince de julio de mil ochocientos 
setenta.—Sebastian Carrasco.—Por< 
mandado, Ramón M. Ballesler.
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Núm. 129.

Por el presente y en virtud de pro
videncia de este juzgado de trece de! 
que rige se sacaá pública subastapoi 
término de veinte dias una casa de Dos 
Juan Balista Billón situada en eslaCio- 
dad y calle de San Cayetano quese- 
ilamó de San Martillantes deSanFe- 
liu señalada con el número 21,antes 
20, de la manzana 202 antes ISSqiie 
ocupa una area de diez y ocho mil pal
mos cuadrados próximamente y» 
de zaguan, cochera, cua iras, doscr- 
trésnelos, jardín, pisos principal y se
gundo, desvan y derecho de agua q1: 
linda por la derecha entrando con ca
sa de Mari iTolrá qüe en parte está de
bajo de una habitación del piso prin
cipal de dicha casa y con la de Don 
José Quint Zaforteza, por la izquierda 
con otra de D. Jaime Villalonga y por 
la espalda con estas dos últimas, 
tipreciada en treinta y dos mil escudos, 
y queda señalado para su remate ei 
doce de agosto próximo venidero á 
doce de la mañana en los eslralos"6 
este Juzgado establecido en el edilh10 
de San Antonio de Viana calle de bü 
Miguel. . ■

Lo que se anuncia por, medio 
este edicto para que llegue á nolic'a 
los lieiladores siendo de admitir ^ 
serán de cargo del comprador los 
tos de subasta remate y demás 
ocasisonen por el traspaso. Palito 
y seis de julio de mil ochocientos 
lenta. —Sebastian Carrasco.—‘0 
mandado, Pedro Gazá.
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Núm. 130.
Por el presente se sacan a yp 

subasta dos casas embargadas 
cenle Soler á instancia de D. 
Garcías sitas en la calle de 
esta ciudad señladas con l°s |H, 
diez y veinte y seis; y lindantes, -. cOll 
la primera por la derecha entrai 
casas de I).\Magdalena Sib31.^ C»' 
izquierda y fundo con las de J* 
pellá, habiendo sido retasada ei y 
tidad de trescientos treinta es c0[) Ia 
la segunda linda por una Pa! ‘L. s re5' i f6 
propiedad de Juan Bosch y Pa a, 
tantos con la de Gaspar Pain( ’ (reio13 c; 
ha sido retasada en g^ala^
y nueve escudos; habiendo

Ca

M.C.D. 2022



5

or 
de

de 
se 
:er

. e| remate de ambas fincas el dia 
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iae inserte el presente en el Boletín 
Wde esta provincia. Palma quince 
' inlio de mil ochocientos setenta.— 
$lian Carrascos. S.M.-Enri- 

pe Bonet.
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Núm. 131.

Por el presente edicto se saca á pu- 
dicasubasta por término de veinte días 
¿contar desde la publicación del mis- 
ojoen el Boletín oficial de la provincia 
DOibacienda denominada can Toni Ta- 
íOfiies, situada en el término de la 
parroquia de San Lorenzo y lugar de 
Hdlmuolde la isla de Iviza, de estension 
de cinco hectáreas, treinta y siete arcas

Forleza ha recaído la sentencia del tenor 
siguiente.

En la Ciudad de Palma á veinte y 
ocho de junio de mil ochocientos seten
ta, el Sr. D. Sebastian Carrasco y Cál
vente Juez de primera inlanciadel dis
trito déla Catedral déla misma y su 
partido: habiendo vistos estos autos se
guidos cnlre parles de la una D. Ra
fael Verd y Ornar y á su nombre el Pro
curador 1). Miguel Sastre y Seguí, de
mandante y de la otra los estrados 
del Juzgado en rebeldía de Jaime Mi
ró y Forleza y Miguel Porlell y Vidal 
demandados: sobre tercería de mejor 
derecho en el juicio ejecutivo que el 
primero de los dos últimos lleva con
tra el segundo;—Resultando: Que ha
biéndose despachado la ejecución en 
el juicio que queda hecho mérito, por 
el reconocimiento de un documento pri-

Núm. 136.les parles de cuya cantidad será rein
tegrado el D. Rafael Verd con la pre- 
f ;rencia declarada tan pronto como | D. Antonio Ckiesanooa Juez de primera 
se haga el pago déla venta de aqni- instancia de las afueras de esta ciudad. 
líos bienes; publicándose esta senten- e
cia en Boletín oficial de la Provincia á Por el presente primer edicto cito 
los efectos del artículo mil ciento no- I llamo y emplazo á Geronima Vidal v 
venta. Así lo proveyó mandó y firma Torelló para que dentro del término do 
el antedicho Sr. Juez ante mi doy fé. nueve dias comparezca de rejas aden- 
—Sebastian Carrasco.—Pedro Gazá. tro de las cárceles nacionales de es-

Y para que se inserte la preinser- ta ciudad afín de oír la notificación de 
la sentencia en el Boletín oficial de la sentencia proferida por la supe- 
esla provincia según queda mandado rioridadenla causa que se le ha se^ui- 
libro el presente en Palma á doce de do contra la misma por quebranlamien- 
julio de mil ochocientos setenta.—Pe- lo de condena, 
dro Gazá. - . | Dado en Barcelona á ocho de julio

de mil ochocientos setenta.—Antonio 
Chiesanova.—Por mandado de S. S.__  
José Huberli.Núm. 134.
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tierra campo con arboles y casas, y .
tres hectáreas, diez y nueve cenliáreas I vado y confesión de la deuda á que 
monte bajo, la que confina por levante 1 se referia, y cuyo documento fué olor- 
y Norte con tierras de Mariano Roig gado en diez y nueve de octubre de 
tanca, por poniente con las de Juan mil ochocientos sesenta y siete el D. Ra- 
Colomar Bellniuni, y por Sur con las , fad Verd presentó la demanda obje- 
de Andrés Colomar Puig, justipreciada lo de esta tercería, pero que á su tiem- 
eola cantidad de mil doscientos oscu- po se le declarase tener preferencia 
k cuya finca ha sido embargada a á cobrar de los bienes embargados en
Wonio Torres y Colomar (a) Taronges : ella la cantidad de docienlas libras 
líela isla de Iviza para con su produc- que con intereses del seis por cien- 
lvhacer pago de las responsabilidades lo anual tenia prestadas al ejecutado, 
Rniarias á que está afecto por re
sultas de cierta causa criminal seguida 1

el misino sobre contrabando.
kendo lugar el remate en la sala de 
Ciencia de este juzgado á las doce 
'^diaen que haga veinte de dichapu- 
hlicicioii, y se admitirán las posturas 
#se hicieren siendo arregladas á de- tl uu,uvo . 

y serán de cargo del compra- personado 
los gastos de la subasta y remate, "

^Wienlo de la esmlüradp traspa- 
■■ y demás relativos á la transferencia 
,É*a propiedad. Palma quince de julio i 
en>ü ochocientos setenta.—Sebastian ; 
frasco.—por su mandado, Ramón 

Ballester.

según acredita con copia de la escritura 
pública otorgada en cinco de noviembre 
de mil ochocientos sesenta y cuatro fun
dándose en la antelación del contrato 
y en la exelencia del documento en que 
se había hecho constar. —Resultando; 
Que dado traslado con emplazamiento
á ambos demandados no habiéndose

en autos, pasado el lérmi-
mino que para ello tenian se les acusó

D. José Hernández y Palau escribano 
del juzgado de primera instancia del 
partido de Ibiza. Núm. 137.
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Núm. 132.

virtud del presente edicto se ha- 
^iaber que para el remate de los bie- 
.^mbargados á D. Bartolomé Borrás 

•. wbera de este vecindario en los tér- 
!Qos que quedan consignados en el 
*cl° inserto en el Boletín oficial de 

le a Provincia número quinientos vein- 
siete correspondiente al dia once 

■ este mes, queda señalado el dia 
^Co de agosto próximo á las doce de 
c lailán a en la sala de Audiencia de 
j^í^gado. Palma diez y seis julio 

ochocientos setenta.—Sebastian 
í n Co'—Por su mandado, Ramón 
1 Ballester.

la oportuna rebeldía y tenidos porta
les rebeldes se les notificó en la mis
ma forma que se hizo en el emplaza
miento entendiéndose todas las demás 
notificaciones en los estrados de la Au
diencia,—Resultando: Que al replicar 
el ador pidió se fallase el pleito sin 
recibirlo á prueba y trascurrido el tér
mino en que los demandados debían
duplicar á instancia del demandante

Núm. 133.

d Gaza escribano del Juzga- 
^t e^Timera instancia del distrito de 

^oledral de {‘alma.

Que en l°s au^os ^cr" 
^ledii Pre^erPncia promovidos en el 

10 Fizgado yescribania de mi- 
^cur Rafael Verd y Ornar en los 

lv°s instados por Jaime Miró y

se ha traído á la vista con citación 
para sentencia,—Considerando: Que la 
rebeldía de los demandados supone la 
conformidad con los hechos á que se 
concreta la demanda, bajo cuyo su
puesto debe merecer y merece entero 
crédito, la escritura en que se hizo 
constar la obligación de cuya prefe
rencia se trata.—Considerando: Que 
siendo un simple documento privado 
de fecha anterior ala indicada escri
tura el título en que el ejecutante fun
dó su acción, no hay la menor du
da de la preferencia el crédito del de
mandante sobre el del Jaime Miró, aun 
prescindiendo de la antigüedad de la 
obligación, y — Considerando que el li
tigante rebelde por el mero hecho de 
serlo debe condenarse en costas.— 
S. S. por mi testimonio dijo debía de
clarar y declaraba de mejor derecho 
al crédito que contra los bienes em
bargados tiene Jaime Miró y Forleza el 
que contra los mismos ostenta D. Ra
fael V rd y Ornar importante doscien
tas libras con los réditos, devengados 
y costas causadas y en l is cuales se 
condena & ambos demandados por igua

Certifico: que por el señor juez de José de Carranza y Echecarria, Ca- 
primera instancia del distrito <ie San balIero de la Real y militar orden de
Pedro de la ciudad de Barcelona se ha I ,a Américana
remitido á este juzgado la copia del u de la del mérito
edicto fine si^ue1—En virtud de lo dis- ^aoa de segunda clase, condecorado cuicioquesi^ue. Ln \ irtua ü l  ro ui» C01% u dc( c u
puesto por el M I. Sr. Don bervando caniinn . i3 / ’L i v . • • i • capuan ae ñamo de segunda clase u Fernandez Victorio juez de primera comandante de manna de la provincia 
instancia del distrito de San Pedro de de Barcelona.
esta ciudad, con providencia de veinte 
y cinco de junio último proferida en 
méri os del expediente de abinleslato 
de I). Francisco Ferrer y Serra, pro
movido en dicho juzgado y escribanía 
de mi cargo, por Maria Ferrer y Pujol 
y otras; por él presente se anuncia el 
fallecimiento de aquel y se llama á lo- | 
dos y cualesquiera personas que se 
crean coa derecho á su herencia ó se
pan el paradero de su testamento caso I 
de haberlo otorgado, para que dentro 
de veinte dias comparezcan ante este 
juzgado á manifestarlo ó deducirlo con 
arreglo á derecho.—Barcelona primero 
de julio de mil ochocientos setenta.— 
Francisco Planas Caslelló, escribano. 
— Es copia.—Francisco Planas Caste- 
lló, escribano.

Y para que conste libro el presente 
en cumplimiento de lo mandado en auto
del día de hoy que firmo en la ciudad 
de Ibiza á once de julio de mil ocho
cientos setenta.--José Hernández y 
Palau.

Núm. 135.

Por el presente segundo pregón y 
edícto^cilo, llamo y emplazo á Ber
nardo Simó y Jofre de la lista de pa
trones de la matrícula de Andrailx; pa
ra que dentro el término de nueve dias 
se presente de rejas adentroen las cár
celes dé esta capital para recibirle la 
correspondiente indagatoria y oirle á 
su tiempo en defensa, en méritos de la 
causa que contra el mismo so instruye 
por homicidio de Guillermo Pieres" á 
bordo de la corbeta «Teresa» hallán
dose surta en este puerto, bajo aperci
bimiento que no verificándolo se con
tinúala dicha causa por lodos sus trá
mites hasta sentencia definitiva, su au
sencia en nada obstante mas acusán
dole la rebeldía le parará el perjuicio 
que hubiere lugar, liado en Barcelona 
á trece julio de mil ochocientos setenta. 
— José de Carranza.—Por mandado de 
S. S.—Pedro M- de Forluñy.

D. Antonio Tarrés y Santamaría juez de 
paz de esta ciudad encargado del juz
gado de primera instancia del pai lido 
de Ibiza.
Por el presente primer edicto, se cita 

llama y emplaza á Jaime y Vicente Mari 
y Torres alias Catalá, para que dentro 
el término de quince dias, se presenten 
en este juzgado, para responderá los 
i argos que le resultan en la causa que 
estoy instruyendo contra los mismos, 
sobre homicidio de Bartolomé Mari Ro- 
taveya, pues si asi lo hicieren se les 
oirá y administrará justicia, y de lo 
contrario, se continuará la causa coi 
los estrados del juzgado parándoles e 
perjuicio que haya lugar. Ibiza dos de 
julio de mil ochocientos setenta.—An
tonio Tarres.—Por su mandado, José 
Hernández y Palau.

Núm. 138.

Juzgado de la Comandancia militar de 
Marina de la promneia de Mallorca.

Por disposición de este juzgado se sacan 
de nuevo á pública subasta por término de 
nueve días los objetos pertenecientes al ex
tinguido gremio de rn.tr de esta capital que 
á continuación se expresan:

Una chala para dar quilla, un casco de 
laúd, una lancha grande, otra pequeña y 
siete puentes. Las personas que deseen to
mar parle en la licilacion deberán acudir 
al despacho del juzgado establecido en h 
plaza de las Copinas de esta ciudad el dia 
dos de agosto próximo venidero á las once 
do su mañana, advirtiéodose que podrán 
enterarse de las condiciones de la subasta 
por medio del pliego que de las mismas se 
ha formado y estará de manifiesto en la 
escribanía y en poder del corredor Andrés 
Serra. Palma veinte de julio de mil ocho
cientos setenta.—José A. Muñoz.—Fran
cisco Pou.—Joaquín Pujol y Muntaner.

M.C.D. 2022



Núm. 139.

CIUDAD DE PALMA.
NOTA de los precios que han tenido en el mercado de esta capital los frutos 

y artículos de primera necesidad que á continuación se espresan. durante la 
semana, última. Núm. 145.

rn

Palma 18 de julio de 1870.—El Alcalde, Rafael Manera.

Medida y paso 
castellano. Pesetas. ! Céuts.

Medide y peso 
decimal. Pesetas. Cents.

Trigo candeal..................
Jega de Alicante . . . .

fanega. , .
id............... 13 50

hectolitro. .
id.............. 24 32

Trigo extranjero . . . . id............... 13 13 id.............. 23 65
Cebada ........................... id............... 5 63 id.............. 10 14
Maiz............................... id. ... . 10 88 id.............. 19 57
Habas............................... id............... 9 75 id.............. 17 57
Habichuelas del país . . id.............. 21 » id.............. 37 84

Id. estraiigeras. . . . id............... 15 » id.............. • 27 03
Guijas...............................
Garbanzos.......................

id...............
arroba. . . 3 55

id..............
kilógramo . 8 30

Arroz............................... id. . 5 05 id.............. P 44
Patatas............................. id. . . . . 1 35 id.. . . » 12
Aceite de 1.a clase . . . id. ... , 14 25 litro. . . . 1 09

Id. de 2.a id ... . id............... 13 25 id.............. 1 05
Vino.................................. id.............. 3 08 id.. . . 8 19
Aguardiente.................... id............... 8 » id* . . . » 56
Vaca............................... libra. . . . » 60 kilógramo . 1 30
Carnero........................... id............... » 60 id.. . . 1 30
Tocino.............................. id............... » 63 id.. . . 1 36
Algarrobas...................... quintal. . . A 50 id.. . . » 10
Almendrón....................... id............... 64 75 id.. . . 1 38
Queso............................... id............... 59 40 id.. . . 1 27
Lana............................... id.............. 82 80 id.. . . l 77
Paja de cebada............... arroba. . . » 48 id.. . . 8 04

Id. de trigo................ id............... » 38 - id.. . . » 03
Harina del pais................ quintal. . . 21 05 id.. . . » 45
Harina 1.a estrangera. . id............... 20 53 id.. . . 8 44

Id...2.a........................
Carbón de encina. . .

id...............
id.............. 4 33

id.. . .
id.. . . 8 09

Id... de mata . . . . id............... 3 25 id.. . . 8 07
Leña............................... id . » 83 id.. . . 8 02

Id. para horno. . . carga . . 1 50 id.. . . 8 01

NÚlIl. 141. I subasta en quiebra de la fincanúm fi) i ■
I inventario, anunciada para eldia^Tii

COMISARIA DE GUERRA DE PALMA. acluaL Lo que se inserh en este Bq iÍ1 
oficial según lo dispuesto por aquel ceQ

El Comisario de Guerra inspector Palma 20 de julio de 1810^
subS«!encmS de la plaM de Palma. IJaim6 Escalas Grau- 

Hace saber: que debiendo prorederse 
ála venta de trescient os sacos pa a enva
ses de granos existentes en la factoria de. iNQprrrinx
provisiones de esta plaza situada en la ca- l^blLLLlUN
lie del Sitjar núm. 67, en virtud de lo de primera enseñanza de la proiin^i 
dispuesto por el Sr. Intendente militar del de las Baleares.
este distrito, se convoca por medio del pre- Circular.—El limo. Sr. Director gene,
sente anuncio á una pública licitación que rai je Instrucción pública á quien (licúen- 
tendrá lugar á las doce de la mañana del [a de como se efectuaban los pagos de pj 
dia 27 del presenie mes bajo las condicio- mera enseñanza en casi toda esta pro\i0. 
nes y precio límite que se hallarán de ma- cia; acordó manifestarme «que no es obs- 
nifiesto en la misma para conocimiento de tácalo el que los maestros perciban por 
las personas que gusten interesarse en trimestres sus sueldos para que en el parí: 
dicha subasta. Palma 18 julio de 1870.— mensual se haga constar el nombre debí 
JoséGabucio. pueblos que aparezcan c d  de-cubierto ea

--------  este servicio.» Por lo mismo todos bi

Núm. 142.
maestros se servirán dar parle meoml 
á esta Inspección de lo que hayan cobre- 
do en el mes anterior y de lo que se leí

Núm. 140.

PUEBLO DE MANACOR.
NOTA de los precios que han tenido en el mercado de este pueblo los arÜculos de 

consumo que se espresan, durante la 3 / semana del mes de julio del año 
de mil ochocientos setenta.

Manacor 18 de julio de 1870.— El alcalde, Bartolomé Bosch.

Medida y peso 
mallorquín. Pesetas. | Cents. | Medida y peso 

castellano. Pesetas. Cents.

Trigo. ............................. cuartera. . 15 8 fanega. . . . 11 25
Centeno........................... id.............. 8 8 id.............. » 8

Cebada ........................... id.............. 7 » id.............. 5 25
Garbanzos....................... id.............. 21 » id.............. 15 75
Arroz............................... arroba. . . 4 50 arroba. . . 50
Aceite.............................. .- cuartán . . 4 8 id..............12 8

Vino................................. cuarlin. . . 3 25 id.............. 1 58
Aguardiente................... id.............. 15 8 id.............. 8 4
Vaca............................... libra. . . . 8 8 libra. . . . 8 »

Carnero............................ id.............. 8 50 id.............. 8 50
Tocino.................. id.............. 8 8 id.............. » 8

Trigo candeal.................. cuartera. . 16 75 fanega. . . 12 56
Habas. . . . id.............. 14 8 id,. . . . 10 50
Habichuelas................... id.............. 30 8 id.............. 22 50
Guijas............................... id.............. 13 8 id.............. 9 75
Leña............................... quintal. . . 8 50 quintal. . . 8 50
Carbón ........................... id.............. 3 8 id..............3 8

Algarrobas....................... id.............. 3 50 id.... . 3 50
Almendrón...................... id.............. M » id..............8 8

Queso............................... id.............. » id.............. 8 8

Lana............................... id.. . . 8 8 id.. . . , 8 8

El Comisario de Guerra Inspector del esté adeudando, formando un estado de k 
Hospital militar de esta plaza. que haya satisfecho el municipio por dolí 

cion para los maestros, ídem-para lasmaes
Hace saber: que debiendo precederse en lras» material de escuelas de niños, ¡den 

virtud de órden superior á la venta de de niñas, alquileres de escue'a y habili* 
37*500 kilógramos de trapo blanco y un 0100 Para l°s maesíros, Ídem pm lii 
ú'ógramo de color procedentes de ropas maestras, retribución de fundos niuoicipa- 
dadas de baja por inútiles en el Hospital les de los niños, ídem de las niñas, ypii 
militar de esia plaza durante el tercer tri- último la gratificación por la escuela« 
mestre del año económico próximo pasa- adultos y dominical. Debajo de este e»U- 
do; las personas que deseen interesarse en do deberá haber otro que exprese, lo^ 
a compra de dicho trapo, podrán presen- se adeuda por los mismos cencepLs, [' 

taso en la Contraloría de dicho Hospital nieodo todas las cantidades ouméri^ni^ 
á las doce de la mañana del dia 3 de agos- por pesetas y céntimos de peseta, seg
to próximo, en el cual tendrá lugar aquel es|á mandado por órden de S. A. e
acto. Palma 21 de julio de 1870.—Andrés gente del Reino de 24 del próximo 
Llabrés do> en ,a cua* se Pone modo de reau^

_____  los escudos y milésimas de escudoá P8* 
setas y céntimos de peseta, paralocua1^. 
añade un cero á la derecha si son solo es
cudos, quedando de este modo lósese* 
reducidos á reales, y dividiendo por * 
tro, el cociente serán pesetas, 
mero de escudos fuere impar, qt16"3^ 
dos de residuo, que serán dos charlo?

El Intendente militar de las Baleares. peseta, igual á una mitad, igual á cm^-1 
ta céntimos. Si la cantidad que se bu

Hace saber: que los precios limites se- de reducir fuesen escudos y milésimas- -1 
Balados por la Intervención militar de este prescinde de la coma, y se divide lodop 
distrito, de los cuales no pueden exceder cuatro. Se separan del cociente, coo u 
las proposiciones que so presenten para el coma, los dos últimos guarismos délau 
segundo remate público simultáneo que recha, y estos expresarán los cénli®05 
debe celebrarse en esta Intendencia y en |os guarismos que queden á la i^01 
la Comisaría Inspección de subsistencias de de la coma, expresaran pesetas. Si 
la plaza de Mahon, el dia 30 del mes ac- división quedasen dos ó quedasen Jre’¡,.
tual á las duce de su mañana, para con- residuo, so añadirá una unidad m*15 3
tratar la adquisición de las harinas nece- céntimos, y de este modo quedara 
sarias en dicha plaza para la elaboración |a reducción según está mandado en ‘ 1
del pan militar hasta fio de setiembre pró- tada órden. । Jí
ximo y un mes mas si conviniera á la Ad- La remisión de los estados, s0 J1^ 
ministracion militar, son los siguientes: efectuar en los primeros dias de cada^.

y sobre esto se encarga la inayor<iÁqüí 
. . . —kíilíl— tud para poder dar cumplimicnl0 ..jt1

Quintal métrico de harina de 2. tiene dispuesto la superioridad nC¡^
,, claS6- ; ................................... de julio de 1870.-El Inspector,
Id. de 3. clase........................... 34 25 R¡olord y FeijU

Núm. 143.
INTENDENCIA MILITAR

DE LAS BALEARES.

Palma IB de julio de 1870,-Eduafdo Sr Maes[ro de la escuela pública 
Buller.—El secretario, José Tous.  _

Núm. 144.
COMISION PRINCIPAL DE VENTAS
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO 

e n  l a s b a l e a r e s .

En virtud de lo ordenado por la Direc
ción general de Propiedades y Derechos 
del Estado, queda suspendida la segunda

impo r t a n t e ^
RECIBOS TALONARIOS.  ̂

Los Ayuntamientos de esU 
no hayan recojido todavía ojr»[ 
pondientes recibos (alonan s 5e iv 
verificarlo cuando Susyn/0¿os ellc5' 
terminado la impresionde^^^/

PALMA.—Tmp. de^elab

M.C.D. 2022
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Suplemento al Boletín n
Nüm. 146. ।

GOBIERNO d e l a  pr o v in c ia

DK LAS ISLAS BALEARES.

Por la Dirección general de la Deuda 
nública con fecha 28 de junio próximo pa
sado se me ha remitido para su publica
ción la siguiente relación núm.° 103 de 
órden.

Los interesados que á continuación se 
expresan, acreedores al Estado por débi
tos procedentes do la Deuda del personal, 
pueden acudir por sí ó por persona autori
zada al efecto en la forma que previene la 
Real órden de 23 de febrero do 1856 á 
la Tesorería de la Dirección general de la 
Deuda, de diez á tres en los dias no feria
dos, á recoger los créditos de dicha Deuda 
que se ban emitido á virtud de las liqui
daciones practicadas por las respectivas 
oficinas; en el concepto de que préviamen- 
te han de obtener del departamento do li
quidación la factura que acredite su per
sonalidad, para lo cual habrán de mani
festar el número de salida de sus respec
tivas liquidaciones.

Prowncia de las islas Baleares.

Número de salida de las liquidaciones. 
-117.955.—Interesado, Don Francisco 
Oltra.

Madrid 28 de junio de 1870.—V.° B.° 
—El Director general presidente, Heredia.

En su consecuencia he dispuesto se in
serte en este Boletín oficial para que llegue 
á conocimiento de los acreedores. Palma 
22 julio de 1870.—José Sánchez Tagle.

;jjCO

Núm. 147.
Subsecretaría. —Orden público. —El 

limo. Sr. Subsecretario del ministerio de 
la Gobernación me ha dirigido con fecha 
28 de junio próximo pasado la siguiente 
circular.

«Por el ministerio de la Guerra se dice 
este de la Gobernación en 19 del actual 

1° siguiente:
"Exorno. Sr.; El señor ministro do la 

Guerra dice hoy al Inspector general de 
Carabineros lo que sigue: Enterado el Re- 
Eente del Reino del oficio que V. E. diri 
8*0 á este ministerio en once del actual par- 
¡¡cipando la baja en la Comandancia de 
Ciencia á que pertenecía el capitán gra
bado ó Teniente del cuerpo de su cargo 
"• Santiago Cuevas y Diago por no ha
berse presentado en su destino al terminar

dieciseis de mayo último la proroga de 
Ucencia que se hallaba disfrutando en Can- 
ps de Qnis provincia de Oviedo, ni jus- 
fificado su existencia en la revista del pre
note mes, S. A, ha tenido á bien disponer 
Gu Q el expresado oficial sea baja defintiva 
en el ejército publicándose en la órden ge • 
ueral del mismo, conforme á lo mandado 
en Real orden de diecinueve de enero do 
mil ochocientos cincuenta sin que pueda 
tener rehabilitación á no llenar las pres- 
^ipciones establecidas en la de dieciseis 
oo diciembre de mil ochocientos sesenta y 
Ud°; dándose conocimiento de esta disposi-

á los Directores é Inspectores genera- 
les de las armas é institutos, capitanes ge- 
^rales de los distritos y al señor ministro 

e la Gobernación, para que llegando á 
^ocimiento de las autoridades civiles y 
'‘litares no pueda el interesado aparecer 
n Punto alguno con un carácter que ha

imero 552.
perdido con arreglo á ordenanza y órde
nes vigentes.» .

De órden do S. A. el Regento del Reino 
comunicada por el señor ministro de la Go
bernación, lo traslado á V. S. para su co
nocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 
de junio de 1870.—El Subsecretario, Fe
derico Balart.»

Y he dispuesto su inserción en este pe
riódico oficial para que téngala debida pu
blicidad. Palma 22 de julio de 1870.—Jo
sé Sánchez Tagle.

pradores, sean los señalados en la siguien- 
e tarifa:

Núm. 148. .

Conuinicaciones.—Correos.—Dallán
dose vacante la plaza de Cartero de Per
rerías en la isla do Menorca, dotada con 
el haber anual de doscientas setenta y cin
co pesetas: he dispuesto á tenor de lo que 
previene el art. 32 del decreto de 29 de 
octubre del año próximo pasado; hacerlo 
público por medio de este periódico oficial 
para inteligencia do las personas que de
seen optar al indicado destino, las cuales 
durante el término de un mes, á contar 
desde la fecha de este anuncio podrán pre
sentar en este gobierno sus solicitudes acre
ditando tener mas de diez y seis años y 
menos de sesenta; saber leer y escribir; 
su buena conducta por medio de cer tifica- 
ciones del Alcalde, juez de paz del pueblo 
do su naturaleza y del ayudante encarga
do de la estafeta de que depende el servi
cio. Palma 23 de julio de 1870.—José 
Sánchez Tagle.

Núm. 149.
ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LAS ISLAS BALEARES.

La Dirección general de propiedades y 
derechos del Estado, en órden circular de 
fecha 24 de junio anterior me dice lo si
guiente:

«El Excmo. Sr. ministro de Hacienda 
se ha servido comunicar á esta Dirección 
general, con fecha 3 del corriente, la ór- 
que sigue:

«limo. Sr.: Visto el expediente instrui
do en esa Dirección general, á consecuen
cia de haberse negado los peritos nombra
dos para justipreciar los bienes del extin
guido Asocio de la Universidad y tierra de 
Avila, á verificar las tasaciones de los mis
mos, ateniéndose para el percibo de los 
derechos que devengáran á los que se les 
señalan en la tarifa que comprende la regla 
1.a de la real órden de 21 de setiembre de 
1859, fundándose en que léjos de obtener 
una retribución proporcionada á los traba
jos de campo y gabinete que tienen que 
ejecutar, cuando se trata de fincas de mu
cha extensión como son aquellas, salen no
toriamente perjudicados; S. A. el Regente 
del Reino, de conformidad con lo propues
to por V. L, y lo informado por la sección 
de Hacienda del Consejo de Estado, reco
nociendo que la expresada tarifa no res
ponde á los principios de equidad que de
be reunir, ha tenido á bien resolver: l.°, 
que se adopte como unidad típica, la hec
tárea, que es la medida oficial de super
ficie; 2.°, que se consideren derogadas las 
reglas 2." y 3.a de la mencionada real ór
den, teniéndose por fincas para el referido 
pago las suertes en que pueda dividirse 
cualquiera para la venta; y 3.°, que los 
derechos do tasación que satisfarán los com
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Núm. 150.

AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN.

A fin do poder llevar á cabo lo dispues
to por la ley de 23 de febrero de este año 
sobre arbitrios para cubrir el déficit do los 
presupuestos municipal y provincial y para 
que sea cumplimentado el art. 32 del re
glamento de 20 de abril del mismo para la 
ejecución de aquella, se invita á cuales
quiera personas que perciban haber en esto 
distrito municipal por cualquier concepto 
para que se sirvan recoger de la Secreta
ría del mismo la declaración de que trata 
el articulo citado y llenar los huecos de la 
misma devolviéndola al mismo punió en el 
término de ocho dias. San Juan 19 julio 
de 1870.—Cosme Mas, Alcalie.—Miguel 
Juan Nicolau, Srio.

Núm. 151.
INTENDENCIA MILITAR 

DE LAS BALEARES.

Bl Intendente militar de las Baleares.
Hace saber que no habiendo producido 

resultado por falla de licitadores en cuan
to á las faclorias de utensilios de Palma é 
Ibiza la subasta intentada día 2 del actual 
para contratar la adquisición de 95.300 
kilogramos do carbón vegetal para el su- 
minisiro de las tres faclorias do este dis
trito, se convoca á una segunda licitación 
pública y simultánea que se celebrará dia 
5 del mes de agosto próximo á las doce de 
su mañana en esta intendencia y en la co
misaria de gucira de Ibiza, para la ad
quisición do 52.500 kilogramos de dicho 
articulo para la factoría de Palma y 12000 
kilogramos para la de Ibiza, con arreglo al 
pliego de condiciones que se hallará de 
manifiesto en las mencionadas dependen
cias y á los piecios límites que so publi
carán oportunamente.

Las proposiciones han de ser presenta
das en pliego cerrado media hora antes de 
la anunciada para el remato y formularse 
con estricta sugecion al modelo que se es- 
presará á continuación, podiendo com
prender el carbón total que se necesita pa
ra las dos faclorias mencionadas, ó solo 
una de ellas, debiendo acompañarse el do
cumento de garantía que acredite habui 
hecho el depósito correspondiente al cinco 
por ciento del valor del carbón objato de 
la proposición, calculado por el pliego do 
precios límites. Los autores de las propo
siciones deberán estar presente en el ac'o 
del remate, ó leprosentados por apodera
dos con poder bastante, que deberán ex
hibir al Tribunal de subasta para dar las 
esplicaciones quo sean necesarias y firmar 
en su caso la aceptación del remate.

La subasta se celebrará con arreglo á lo 
prevenido en el decreto de 27 de febrero 
de 1852, é instrucción aprobada por Real 
órden de 3 de junio siguiente. Palma 15 
de junio de 1870.—Eduardo Butlcr. —El 
secretario, José Tous.

Modelo de pi oposición.
D. F. deT.. vecino de. . .enterado 

del pliego de condiciones establecidas para 
coniratar el acopio de carbón, con deslinu 
á las administraciones de utensilios de esta 
plaza-é Ibiza (ó Ge tal punto en caso de 
que no se quiera hacer proposición para 
ius dos indicados) se obliga al cumplimien
to en todas sus parles y ofiece entregar 
tantos kilogramos, al precio de laníos cén
timos do peseta el kilogramo, para lo cual 
acompaña el documento del depósito quo 
previene la condición 8. de dicho pliego.

(Fecha y firma del proponen’c.)

De órden de S. A. lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos correspondientes.»

Y al trasladarla á V. S. ha considerado 
oportuno esta Dirección general, hacerlo 
las siguieutes prevenciones:

1 .a Que la preinserta tarifa ha de em
pezar á regir desde l.° del próximo mes 
de julio.

2 .a Que de conformidad con lo acor
dado en la citada órden, quedan deroga
das las reglas 2.a y 3.a de la real órden de 
21 do setiembre de 1859, y en su fuerza 
y vigor las demás disposiciones que com
prende.

3 .a Que los derechos marcados en la 
parle de la tarifa adicionada que compren
de desde mil á seis mil fanegas y sucesi
vas, se exigirán del modo siguiente: si la 
finca que se tenga que tasar mido la cabi
da, por ejemplo, de tres mil fanegas; so
bro los mil reales ó cien escudos, que hay 
señalados á las mil fanegas, las dos mil 
restantes devengarán de derechos cincuen
ta céntimos de real cada una, ó lo que es 
lo mismo, dos mil reales por el total de las 
tres mil fanegas, y tres mil quinientos rea
les ó trescientos cincuenta escudos por las 
seis mil. Sobreestá base de los tres mil 
quinientos reales va el aumento de treinta 
céntimos de real por cada fanega que ex
ce ja de las seis mil, hasta las quince mil, 
y asi sucesivamente desde las quince mil 
á las treinta mil, el aumento de veinte cén
timos de real porcada fanega quo exceda 
délas quince mil; y por último, desde las 
treinta mil en adelante, á quince céntimos 
de real por cada fanega dé exceso de las 
mil.

Y 4.a Que cuide V. S. de que á la bre 
vedad posible se traslado la presento al co
misionado principal de ventas, asi como 
disponer su publicaci- n en los Boletines ofi
cial y do ventas do bienes nacionales de 
esa provincia, participando á esto centro 
directivo la fecha en que ha dado cumpli
miento á las expresadas disposiciones y

Lo que so inserta para conocimiento do 
las personas á quienes pueda interesar. 
Palma 22 do julio do 1870.—Juan M. 
Martin

PALMA.—Imprenta de Gelabort.
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